
Adicación de la lev 

de 1; calidad del aqua c- 

La antigua Ley de Aguas de 
1879 apenas se ocupa de la 
calidad, lo cual es explicable si 
se tiene en cuenta que en 
aquella época los peligros de 

S Conraminscion de Aguas suped~c~ales por venidos de aguas 
residuales de ori~on industrial. 

L A Ley de Aguas de 1985 sienta 
claramente la integración de los 
aspectos cuantitativos y cuali- 

tativos en la gestión del recurso, al es- 
tablecer, en su Predmbulo, que ((se tra- 
ta de un recurso que debe estar dispo- 
nible no solo en la cantidad necesaria 
sino tambibn con la calidad precisa, en 
función de las directrices de la planifi- 
cación económica, de acuerdo con las 
previsiones de la Ordenación Territorial 
y en la forma que la propia dinhmica 
social demanda. Esta disponibilidad 
debe lograrse sin degradar el medio 
ambiente en general y el recurso en 
particular». 

Esta atención hacia la calidad de las 
aguas es una novedad en relación con 
la Ley de Aguas de 1879, que apenas 
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se ocupada de ella, lo cual es explica- 
ble si se tiene en cuenta que en la epo- 
ca de su promulgación los peligros de 
contaminación eran muy limitados, 
mientras que en la actualidad el creci- 
miento demográfico y el proceso de in- 
dustrialización, junto con otros facto- 
res no menos significativos, han veni- 
do presionando de forma creciente pa- 
ra convertir los cauces individuales y 
el subsuelo en vehículos para desha- 
cerse de los residuos, cuyo volumen 
aumenta de forma constante. 

En la nueva Ley de Aguas hay un tl- 
tulo específico dedicado a la «protec- 

ción del dominio público hidráulico y 
de la calidad de las aguas continenta- 
les)). Se establecen como objetivos, en 
cuanto a la protección del dominio pu- 
blico hidráulico contra su deterioro, 
adem6s de conseguir y mantener un 
adecuado nivel de calidad de las aguas, 
evitar en general cualquier actuacibn 
que pueda degradar dicho dominio. 

En este titulo se incluyen medidas 
preventivas para evitar en lo posible los 
tratamientos correctores costosos, se- 
ñalándose la posibilidad de fijar zonas 
de protección de ciertas masas de 
agua, en las que se condicione el uso 
del suelo y las actividades que se de- 
sarrollen, imponiendo que, en la trami- 
tación de concesiones y autorizaciones 
que afectan al dominio publico hidrBu- 
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lico y pudieran implicar riesgos para el 
medio ambiente, deben presentar las 
evaluaciones de sus efectos, entre los 
que se encuentra la perdida de la cali- 
dad de las aguas. AdemBs, se deter- 
mina que en el caso de vertidos que 
puedan dar lugar a filtraciones o alma- 
cenamiento~ de sustancias suscepti- 
bles de contaminar los aculferos, és- 
tos sólo podrán autorizarse si un estu- 
dio hidrogeológico previo demuestra su 
in~cuidad. 

La Ley se pronuncia de forma muy 
especifica sobre la prohibici6n de ins- 
talar en zonas concretas, procesos in- 
dustriales cuyos efluentes, a pesar de 
los tntamientos a que sean sometidos, 
puedan constituir riesgo de contami- 
nación grave para las aguas, bien sea 
en su funcionamiento normal o en ca- 
so de situaciones excepcionales previ- 
sibles, entre las cuales, se incluyen los 
accidentes. 

Se fija como elemento básico del 
control administrativo para evitar la de- 
gradación del medio hídrico, principal- 
mente de la calidad de las aguas, la 
autorización administrativa, y en par- 
ticular, con respecto a la contamina- 
cibn directa de los cauces, la exigen- 
cia de autorizaciones de vertido, en las 
que se concretarán todos tos extremos 
que por vía reglamentaria se exigen a 
dichas actividades. Estas autorizacio- 
nes recogeran las instalaciones nece- 
sarias, así como los elementos para 
control de su funcionamiento y los Il- 
mites impuestos a la composición del 
efluente específico, señalando, ade- 
m&, el importe del canon que corres- 
ponde al vertido. 

También la Ley prevé, en la mecani- 
ca de autorizaciones de vertido, el po- 

der suspender temporalmente éstas 
por modificarse las condiciones en que 
fueron concedidas, entre las cuales hay 
que considerar los cambios posibles en 
el medio receptor y los derivados de 
mejoras en la tecnologías disponibles 
para afrontar de forma técnica y eco- 
nomicamente viable el tema de la de- 
puración. Aspectos, todos ellos, que 
inciden en el tratamiento casulstico 
que plantea muy importantes respon- 
sabilidades a la Administración, en 
cuanto que al disponer de medios nor- 
mativos suficientes para ir adecuando 
sus actuaciones y autorizaciones a las 
situaciones, obliga a mantener al dla 
sus conocimientos y a reformar, en 
consecuencia, y siempre de una forma 
constructiva para con el usuario, las 
condiciones de funcionamiento de las 
instalaciones y las caracterfsticas de los 
vertidos al medio receptor. 

A fin de asegurar la continuidad de 
la protecci611, existe la posibilidad de 
que los organismos de cuenca puedan 
hacerse cargo, directa o indirectarnen- 
te, de la explotaci6n de las instalacio- 
nes de depuración de aguas residua- 
les, tanto municipales como industria- 
les, cuando incurnpli8ndose las condi- 
ciones de la autorización, y, en gene- 
ral, por mal funcionamiento de las ins- 
talaciones, no sea posible o procedente 
la paralitacibn de las actividades que 
producen el vertido; en este caso, se 
prevé que el organismo de cuenca pue- 
da reclamar por vla de apremio los gas- 
tos que el mantenimiento de estas ins- 
talaciones lleve consigo y los de su 
acondicionamiento para llegar a un 
funcionamiento adecuado de las mis- 
mas. 

Para facilitar las actuaciones de de- 
puración se preve la posibilidad de 
constitucibn de empresas de vertidos 

e;.: 
&- 

Finalmente, se establecen algunas 
medidas de promoci6n tbcnica y eco- 
n6rnica en cuanto a proyectos de de- 
puraci6n y recuperación de la calidad 

de las aguas. En particular, se preven 
subvenciones del Estado para quienes 
procedan al desarrollo, implantaci6n o 
modificacibn de tecnologías, procesos, 
instalaciones y equipos, así como cam- 
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bios en la explotación, que signifiquen 
una disminucion en los usos y consu- 
mos del agua o un menor vertido en 
origen de materias contaminantes; 
ayudas que se podrán extender a quie- 
nes realicen plantaciones forestdles pa- 1 ra protecci6n de los recursos hidricos 

1 y también a quienes realicen la depu- 
ración de aguas residuales mediante 
procesos o métodos más adecuados o 
implanten sistemas de reutilización de 
aguas residuales o desarrollen activida- 
des de investigación en estas materias. 

1 Pero no es sólo en el título específi- 

( co dedicado a la protección donde la 

1 Ley toca los temas de calidad sino que 
l puede decirse que 65tos impregnan to- 

.- do el cuerpo legal. 

Ya en el artlculo primero, la Ley es- 
tablece la unidad del ciclo hidrolbgico 
y la integración física, jurídica y dema- 
nial de todas las aguas superficiales y 
subterráneas, elemento fundamental 
para abordar con eficacia la recupera- 
ción y protección de la calidad de las 
aguas. 

Hay que destacar también todo el ti- 
tulo segundo, referente a la administra- 
ción pública del agua, con el que se in- 
tenta dar paso a una gestión eficaz, de 
la cual los primeros beneficiados, por 
supuesto, serán los ciudadanos, a tra- 
vés de una más rápida recuperacibn y 
mejor protección de las aguas. Entre 
los principios anunciados para el ejer- 
cicio de las funciones del Estado en 
materia de aguas se citan los de uni- 
dad de gestión, desconcentración, 
descentralización, coordinaci6n, efica- 
cia y participación de los usuarios, res- 
petando siempre la unidad de la cuen- 
ca hidrográfica y de los sistemas hi- 

dráulicos, compatibilizando tales fun- 
ciones con la ordenación del territorio, 
la conservación y restauración de la na- 
turaleza y la protección del medio am- 
biente. 

Se pretende potenciar las actuales 
Confederaciones Hidrográficas, cuyo 
nombre conservarán los nuevos orga- 
nismos de cuenca, con objeto de con- 
seguir, a través de la unidad de gestión 
dentro de los sistemas naturales, la ma- 
yor eficacia en la misma. 

Sería prolijo entrar en detalles sobre 
todos los aspectos de la organización 
administrativa prevista que redunda- 
rán, indudablemente, en la mejora de 
la calidad de los recursos; pero cabe 
señalar que se pretende una más efec- 
tiva panicipaci6n de los usuarios en los 
órganos de gobierno. Con ello queda 
asegurado el principio de la participa- 
ción directa de interesados y afectados 
como mejor forma de garantizar el 
mantenimiento de las condiciones ade- 
cuadas del recurso. 

Mención especial hay que hacer del 
título tercero, desinado a regular la pla- 
nificación hidrológica. En el primer ar- 
ticulo del titulo se seíiala ya como ob- 
jetivo de la planificación hidrológica, 
junto a los generales, el incrementar las 
disponibilidades, protegiendo su cali- 
dad y racionalizando sus usos en armo- 
nía con los demhs recursos naturales, 
previendo, ademhs, su elabocacibn en 
coordinación con las distintas planifi- 
caciones que les afecten, lo que indu- 
dablemente redundará en beneficio de 
la protección del recurso a través de la 
previsión y prevención, a nivel de pla- 
nificación, de los problemas y conflic- 
tos que se pudieran plantear con otras 
planificaciones. 

En el contenido de tos Planes Hidro- 
lógicos, senalado como mínimo, se 
contemplan, entre otros, los siguien- 
tes extremos: 

- La asignación y reserva de recursos 
para usos y demandas actuales y 
futuros, asl como para la conserva- 
ción y recuperacibn del medio na- 
tural. 

- Las características básicas de cali- 
dad de las aguas. 

- los  perímetros de protección y las 
medidas para conservación y recu- 
peración del recurso y entorno 
afectado. 

- Las directrices para recarga y pro- 
tección de acuíferos. 

Ademhs, la Ley señala. dentro del tí- 
tulo dedicado a la planificación, que 
((podrán ser declaradas de protección 
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especial determinadas zonas, cuencas 
o tramos de cuencas, acuíferos o ma- 
sas de aguas, por sus caracterlsticas 
naturales o interés ecológico de acuer- 
do con la legislaci6n ambiental de pro- 
tección de la naturaleza)), establecien- 
do que los Planes Hidrol6gicos podrhn 
recoger la clasificaci6n de dichas zo- 
nas y las condiciones especificas para 
su protección, exigiendo, ademhs, el 
desarrollo de planes de investigación 
para mejor conocimiento y proteccibn 
de acuiferos subterrAneos. 

Como resumen, en cuanto a la pla- 
nificación hidrológica, en la forma que 
está prevista como instrumento orde- 
nador, no hay duda que da cabida su- 
ficiente a las aspiraciones de protec- 
ción del recurso. permitiendo la inte- 
gración en estos Planes Hidrolbgicos 
de los planes de caneamiento como 
parte de los mismos y respondiendo, 
también, a una política claramente de- 
finida de objetivos de calidad como ele- 
mento orientador determinante y ex- 
plícito de esta planificación efectiva, 
debiendo resaltar el carácter integrador 
que se ha buscado del aspecto de ca- 
lidad, relacionandolo no s610 con los 
usos sino con la salvaguardia del me- 
dio natural. 

Los Planes Hidrológicos ofrecerán 
una oportunidad para que los planes 
de saneamiento y depuraci6n se con- 
viertan en un instrumento concurren- 
te de la accibn de las distintas admi- 
nistraciones, sin que ello implique limi- 
tación de competencias y desvirtuar la 
necesaria planificación de Ambito mu- 
nicipal, provincial, autonbmico y nacio- 
nal, con objeto de conseguir la nece- 
saria eficacia socio-económica, técni- 
ca y administrativa en la lucha empren- 
dida contra el grave problema de de- 
gradación de la calidad del agua. 

Los aspectos tratados en el trtulo 
cuarto de la Ley, ctde la utiiizacion del 
dominio publico hidráulico», tienen 
una incidencia importante en cuanto 
a facilitar la actuacibn de la adminis- 
tración cara a la protección del recur- 
so, al unificar el tratamiento adminis- 
trativo, en forma de concesiones, y al 
someter las mismas a la planificación 
hidrológica, lo cual permitirá hacer un 
tratamiento más racional de los mis- 
mos y reducir la degradación del me- 
dio. 

Punto clave para la viabilidad de los 
planes de saneamiento y, en general, 
de recuperación de nuestros recursos 
hídricos y proteccibn de los mismos, 
es el econbmico-financiero. 

La Ley establece una exaccidn para 
los vertidos autorizados, destinada a la 
protección y mejora del medio recep- 
tor, y, en consecuencia, relacionada 
con los costes que provoca la recupe- 
ración del medio que degradan. 

Se preve que esta exacción, cono- 
cida como canon de vertido, se esta- 
blezca específicamente para cada ver- 
tido en el momento de concedersele 
una autorización. A efectos de que 
tenga una concreción fiscal, se ha es- 
tablecido, en la norma legal, que su im- 
porte se r h r i r á  a la carga contaminan- 
te del vertido, cuya determinación se 
ha fijado reglamentariamente en fun- 
ción de) tipo de vertido y del grado de 
tratamiento. 

La definici6n de una norma básica 
del canon de venido es un avance sig- 
nificativo cara a la generacibn de me- 
dios económicos para emprender una 
tarea recuperadora y de protección de 
nuestras aguas, tarea normalmente 
abandonada en beneficio de otros pro- 
yectos considerados prioritarios paw 
los interesados, como es el abasteci- 
miento. 

Además, el canon puede permitir la 
consideración antes señalada. de la re- 
cuperacidn del patrimonio hídrico, co- 
mo un elemento importantisimo apo- 
yado en los resultados de la aplicación 
del principio «quien contamina paga», 
no en cuanto a que el que «paga ten- 
ga derecho a contaminar», sino porque 
una vez definidos unos vertidos admi- 
sibles todavía esta aportación residual 
de contaminantes está obligada a unas 
exacciones para poder actuar sobre el 
medio receptor, recuperándolo y devol- 
viendo el patrimonio social que han de- 
gradado. 

Aun contando con la eficacia en la 
aplicación de los intrumentos adminis- 
trativos de control y con el desarrollo 
de una mayor conciencia ciudadana, 
siempre hay que disponer de un instru- 
mento sancionador para completar el 
mecanismo disuasorio. 

Entre las sanciones contempladas se 
encuentran las derivadas del incumpli- 
miento de las condiciones impuestas 
en las autorizaciones de vertido y, en 
general, de todas las acciones que pue  
dan causar dafios a los bienes de do- 
minio público hidrdulico, incluyendo los 
vertidos que puedan deteriorar la cali- 
dad del agua, o incluso las condicio- 
nes físicas del cauce receptor. 

Por fin se dispone de un instrumen- 
to sancionador, adecuado en base a 
una cualificación de las infracciones se- 
gún niveles relacionados. entre otras 
cosas, con el deterioro producido en la 
calidad del recurso, y que, en el tope 
de su calificación, pueden llegar a ser 
objeto de sanciones de hasta 50 millo- 
nes de pesetas, sin que ello elimine la 
obligación del infractor de reparar los 
daííoc y perjuicios causados al domi- 
nio público y de reponer las cosas a su 
estado anterior. 

La entrada en vigor de la Ley de 
Aguas, el día 1 de enero de 1986, coin- 
cide con la efectividad de la adhesibn 
de España a la Comunidad Económi- 
ca Europea, lo que obJiga a trasponer 
a la normativa española las directrices 
de la Comunidad que, en lo que se re- 
fiere al agua, estan relacionadas con la 
calidad. 

Como es natural, al redactar la nue- 
va Ley de Aguas se tuvo en cuenta la 
posibilidad del ingreso de Espafia en la 
CEE, por lo que dicha Ley y su desa- 
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- - l . .  . . . 1. , h a  
minadas sustancias peligrosas ver- b.3. 78/659/CEE. Vida piscico- 
tidas en el medio acuático de la Co- la. 
munidad. La transposición se realizara co- 

La transposición se ha hecho, mo Anexo en el Reglamento de Pla- 
parcialmente, en la Ley de Aguas y nificación Hidrológica. 

rrollo reglamentario constituyen un 
marco adecuado para la transposición 
al Derecho español de las directrices 
comunitarias. 

La gran ventaja que supone el con- 
seguir un sistema coherente con la ad- 
rninistraci6n de las aguas, junto con la 
aplicación del principio de situar cada 
norma en el rango adecuado -leyes, 
decretos, ordenes ministeriales-, ha 
obligado a vincular la transposición de 
las directivas al desarrollo reglamenta- 
rio de la nueva legislaci6n. 

Por lo que se refiere a las aguas con- 
tinentales, la transposición se hace de 
la siguiente forma: 

a) Directivas relativas a las 
sustancias peligrosas vertidas 
al medio acu8tico. 

a.7. 76/464/CEE. Relativa a la 
contaminación causada por deter- - 1 

en el ((Reglamento del Dominio Pu- 
blico  hidráulico^ (Arts. 245, 254, 2% 
y 257). El resto se hará en el «Re- 
glamento de la administración pú- 
blica del agua y de la Planificación 
hidrológica, cuyo texto eslb en tra- 
mitación oreviéndose aue se aDrue- 
be dentro de este año. 

a.2. 821176lCEE. Mercurio 
electrolisis, cloruros alcalinos. 
831513/CEE. Cadmio. 
84/156/CEE. Mercurio {no electro- 
lisis). 
84/491 /CEE. Hexaclorocicloexano. 

La transposición de estas directi- 
vas se realizara en una orden minis- 
terial ya elaborada, cuya aprobacion 
se est6 tramitando. 

b) Directivas c<Objet;vos de 
calidad)) 

b.7. 75/44Q/CEE. Aguas para 
producción agua potable. Constitui- 
rá un Anexo del Reglamento de la 
Pjanificaci6n Hidrológica. 

b.2. 76/160/CEE. Agua para ba- 
ños. 

La transposición de esta Directi- 
va se realizad en un decreto del Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo. 

Además de esto, y por lo que se 
refiere a los objetivos de calidad de 
las aguas superficiales, se recogerá 
tambibn como Anexo del Regla- 
mento de Planificaci6n Hidrológica. 

b.4. 79/923/CEE. Cría de mo- 
IUSCOS. 

En la parte que corresponde a la 
administración hidráulica, la trans- 
posici6n se realizará en el Regla- 
mento de Ptanificación Hidrológica. 

b.5. 791869lCEE. Mktodos de 
medida. 

La transposición se realizará me- 
diante una orden ministerial que ce 
prevk este publicada antes de finat 
de este año. 

C )  Directiva «Aguas potables)). 
180/778/C €15). 

La transposición se hará median- 
te un decreto del Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo. Hay que hacer 
notar que la elaboraci6n de esta 
norma es de gran complejidad, de- 
bido, entre otras mzones, a que la 
vigente «Reglamentación tkcnico- 
sanitaria: el abastecimiento y con- 
trol de las aguas potables de con- 
sumo publico», aprobada por Real 
Decreto 142311982, de 18 de junio, 
es mucho más amplia que la direc- 
tiva de la CEE, pues, además de las 
característias de las aguas, estable- 
ce normas sobre otros aspectos del 
abastecimiento, tales como trata- 
mientos, dotaciones, materiales de 
los depósitos y conducciones, infor- 
mes sanitarios sobre los proyectos 
aditivos, protección contra retornos, 
etc. 
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Esto hace que la modificación de 
esta reglamentacibn, que obliga, a 
su vez, a modificar una serie de dis- 
posiciones de menor rango que de- 
sarrollan determinados puntos, ha- 
ya de ser estudiada por una comi- 
sión interministerial. 

Por otra parte, y desde el punto 
de vista de la aplicación de esta Di- 
rectiva, la principal dificultad estri- 
ba en las numerosas excepciones y 
derogaciones que, bajo el concep- 
to de ccaguas sanitariamente permi- 
sibles),, la norma espaliola ha per- 
mitido en relación con el contenido 
de sales no tbxicas. La adaptación 
de estas excepciones a la Directiva 
comunitaria representa, desde el 
punto de vista práctico, una labor 
amplia y minuciosa. 

Planta de Tratamiento de Aguas 
potables. 

d )  Directiva ((Aguas subterrdneasw. 
(80/68/CEEI. 

La transposición se ha hecho en 
la Ley de Aguas y en el Reglamen- 
to del Dominio Público Hidriulico 
(Arts. 251, 254, 255, 256 y 257). 

Para terniinar, puede resultar in- 
teresante dar una visión general, 
aunque sucinta, del desarrollo de la 
Ley de Aguas. 

Por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, se aprobó el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico que 
desarrolla los Títulos Preliminar, 1, IV, 
V, VI y Vtl de la Ley. 
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La Orden Ministerial de 23 de di- 
ciembre de 1986 establecio un pro- 
cedimiento sencillo para la legaliza- 
cion de los vertidos e implantación 
del correspondiente canon. 

Por Real Decreto 650/1987, de 8 
de mayo, se definieron los ámbitos 
territoriales de los organismos de 
cuenca y de los planes hidrolbgicos, 
abriéndose, con su publicacion, el 
plazo de tres meses previsto por la 
Ley de Aguas, para que las Comu- 
nidades Autonomas ejerciten la op- 
ci6n de integrarse en la Junta de 
Gobierno de las nuevas Confedera- 
ciones Hidrográficas, lo que han he- 
cho en sentido positivo. 

La Orden Ministerial de 16 de ju- 
lio de 1987 regula las empresas co- 
laboradoras con la Administracibn 
para el control de la calidad de las 
aguas. 

El Reglamento de la Administra- 
ción Pública del Agua y de la Plani- 
ficación Hidrológica desarroliarh los 
Titulos Il y l l l  de la Ley, que no fue- 
ron contemplados en el Reglamen- 
to del Dominio Público Hidráulico. 
Este Reglamento esta en avanzado 
estado de redacción, previkndose 
que esté publicado a final de año o 
principios de 1988. 

En estas mismas fechas podrán 
promulgarse los reales decretos 
constitutivos de las nuevas Confe- 
deraciones Hidrográficas. 

Una vez constituidos los Conse- 
jos del Agua de las Confederaciones 
Hidrográficas y el Consejo Nacional 
de Agua, se podd  proceder a la ela- 
boración de los planes hidrológicos, 
cuyos estudios basicos están ya 
prbcticamente ultimados. 

Este programa permite pronosti- 
car que en el año 1989 puede estar 
ultimado el desarrollo de la Ley y 
completo el marco jurldico para la 
adminístmción del agua en España. 

Por ultimo, hay que subrayar que 
la gestión de la calidad del agua, de- 
bido a la gran variedad de caracte- 
risticas de los vertidos y de las co- 
rrientes receptoras, el coste de la 
depuración y las diversas competen- 
cias implicadas - hidráulica, am- 
biental, industrial, etc.-, ha de rea- 
lizarse en un marco de transparen- 
cia de información y de colabora- 
ción entre las distintas administra- 
ciones y sectores de actividad. Só- 
lo mediante esta colaboración po- 
drán conseguine y mantenerse los 
objetivos de calidad al menor coste 
económico y social posible. m 


